
                          

  

 

  

 

   

Centro Avenida Venezuela, Calle 33 No. 8-25 Edificio Nacional-Primer Piso 
E-Mail: desta06bol@notificacionesrj.gov.co  

Teléfono: 6642718 

 

Código: FCA - 018                       

 

Versión: 01 

 

Fecha: 16-02-2015 

 

 

25 Edificio Nacional-Primer Piso 
   

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 

TRASLADO 

(Artículo 110 C. G. P.) 
(Citar artículo del traslado) 

 

Cartagena de Indias D. T. y C., 15 DE MAYO DE 2023 

 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicado NO. 13-001-23-33-000-2015-00541-00 

Demandante MERCEDES HERRERA DE LA CRUZ Y OTROS 

Demandado 
NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL – 

EJERCITO NACIONAL, ARMADA NACIONAL Y OTROS  

Magistrado Ponente  JEAN PAUL VÁSQUEZ GÓMEZ   

 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO, SE CORRE TRASLADO POR EL TÉRMINO 

LEGAL DE TRES (03) DÍAS A LAS PARTES Y AL MINISTERIO PÚBLICO, DE LAS PRUEBAS 

APORTADAS POR LOS REQUERIDOS  

(Expediente Digital -23RespuestaOficio383-24RespuestaOficio384 -

25RespuestaOficio387-26RespuestaOficio380 -27RespuestaOficio379 -

28RespuestaOficio382 -29RespuestaFiscalía -30RespuestaOficio378 -

31RespuestaOficio376 -32RespuestaOficio381) 
 

(VER ANEXO) 

 

 

 

EMPIEZA EL TRASLADO:  16 MAYO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 

 

DENISE AUXILIADORA CAMPO PÉREZ 

SECRETARIA GENERAL     

 

VENCE EL TRASLADO: 18 DE MAYO DE 2023, A LAS 5:00 P.M. 

 

  

 

 

 

DENISE AUXILIADORA CAMPO PÉREZ 

SECRETARIA GENERAL 
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Notificaciones Despacho 07 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena

De: Elmer Leones <elmerleonessecpersoneria@gmail.com>
Enviado el: miércoles, 08 de marzo de 2023 4:48 p.m.
Para: Notificaciones Despacho 07 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena
Asunto: REQUERIMIENTO- OFICIO N° 0383-JPVG-D007
Datos adjuntos: Censo las Palmas.pdf; Tribunal bolivar.pdf

Cordial saludo,
Con el presente me permito remitir a su despacho, respuesta al oficio indicado en el asuto de la referencia.



Republica de Colombia 
NIT N 8060064672 

E-Mail: personeia@sanjacinto-bolvar-go-co 
Direccion: calle 19, camera 40 esquina 

Centro de Conviwencia Cludadana PERSONER*A MUNICIPAL 
San Jacinto Bolivar 

San Jacinto Bolívar, Marzo 8 de 2023. 

Señora: 
DENISE AUXILIADORA CAMPO PEREZ 
SECRETARIA GENERAL 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOL*VAR 
Alcalde Municipal 

E. S. D. 

Asunto: REQUERIMIENTO 

Radicado 
Oficio N° 0381:JPVG-007. De fecha 03/03/2023 

13-001-23-33-000-2015-00541-00 
Reparación Directa 
MERCEDES HERRARA DE LA CRUZ Y OTROS 
NACIÓN MINISTERIO DE DEFENSA-POLICÍA 

Medio de control 

DEMANDANTE 
DEMANDADO 

NACIONAL-EJERCITO NACIONAL -ARMADA 

NACIONAL Y OTROS 
Magistrado Ponente DRJEAN PAUL VASQUEZ GOMEZ 

Cordial saludo. 

KELLY VICTORIA BUELVAS PAJARO, mayor de edad, actuando en calidad de 
Personera Municipal, mediante el presente memorial me permito dar respuesta al 
oficio indicado en la referencia, en donde solicita "Certificar si tiene un listado de 
desplazados por los hechos ocurridos en el Corregimiento de las palmas, 
jurisdicción del Municipio de San Jacinto Bolívar y en caso afirmativo enviar 
dicho listado", al respecto me permito manifestarle, que en este despacho, reposa 
un listado de desplazados del Corregimiento de las palmas, jurisdicción del Municipio 
de San Jacinto Bolívar, de fecha Septiembre 27 y 28 de 1999, fecha en la cual se 
produjo el desplazamiento masivo de sus habitantes, debido a una masacre 
perpetrada por un grupo armado al margen de la Ley. 
Anexo: Listado de desplazado, constante de 14 folios u ye. 

Atentamente, 

eltaohiflioo 
KELLY VICTORIA BUELVAS PAJARO 

Personera Municipal 

iContigo y tus derechos! 
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Notificaciones Despacho 07 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena

De: juridica@personeriacartagena.gov.co
Enviado el: viernes, 10 de marzo de 2023 3:34 p.m.
Para: Notificaciones Despacho 07 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena
Asunto: Medio de Control – Reparación Directa  Demandante: MERCEDES HERRERA DE LA

CRUZ Y OTROS  Demandado: Nación - Ministerio de Defensa - Armada Nacional –
Ejército Nacional y Policía Nacional  Radicado:   2015-541

Datos adjuntos: Respuesta Tribunal Administrativo de bolivar (Rad.2015-541) en PDF.pdf

Importancia: Alta

Cartagena de Indias, 10 de marzo de 2023

SEÑORES:
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR.
desta07bol@notificacionesrj.gov.co
E.S.D.

Ref. Medio de Control – Reparación Directa
Demandante: MERCEDES HERRERA DE LA CRUZ Y OTROS
Demandado: Nación - Ministerio de Defensa - Armada Nacional – Ejército Nacional y Policía Nacional
Radicado:   2015-541

Respetado Juez,

DAVID VELEZ MANJARRES, mayor de edad, vecino de esta ciudad, en mi condición de JEFE DE LA OFICINA ASESORA DE
VCTIMA Y TRTABAJO SOCIAL de la PERSONERIA DISTRITAL DE CARTAGENA, con fundamento en el MANUAL DE
FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES de la PERSONERIA DISTRITAL DE CARTAGENA (Resolución No. 011 del 2020),
con  el comedido respeto concurro ante usted con el objetivo de dar respuesta dentro de la demanda administrativa de
REPARACION DIRECTA de la referencia y en la cual nos REQUIEREN PARA DAR INFORMACION mediante OFICIO N°0384 –
JPVG –
D007 de fecha 03 de marzo de la presente anualidad; y debidamente notificado a nuestra entidad el mismo día, damos
respuesta dentro del término establecido.

Siendo lo primero por manifestarle, que de conformidad con lo versado en la ley 1448 de 2011, más exactamente en sus
artículos 61, 154, 155, 156 y demás normas concordantes. Es un deber constitucional, legal y reglamentario, que le
compete a esta agencia del ministerio público tomar todas las declaraciones que las personas presenten frente a
cualquier hecho victimizante, incluido el de DESPLAZAMIENTO FORZADO.

Con base a lo anterior, se debe aclarar que, dichas declaraciones serán estudiadas técnica, fáctica, administrativa y
jurídicamente por la autoridad responsable, la cual tendrá que determinar quién le asiste o no el derecho de estar
incluido en el Registro Único de Victimas, autoridad que para los efectos será, la Unidad para la Atención y Reparación
Integral a las Victimas. “Art 154 y 156 de la ley 1448 de 2011”.

Así las cosas; y frente a su orden judicial, relacionada con:

“En el término de 5 días, certifique si tiene un listado de desplazados por los hechos ocurridos en el corregimiento de
Las Palmas Jurisdicción del Municipio de San Jacinto y en caso afirmativo enviar dicho listado.”

Esta Oficina de Victimas y Trabajo Social de la Personeria Distrital de Cartagena de Indias, le manifiesta
respetuosamente que, nuestro ámbito de competencia está circunscrito a la toma o recepción de las distintas
declaraciones que presenten las presuntas víctimas. Entiéndase presuntas en el entendido que, bajo el principio
universal y constitucional de BUENA FE, creemos que la exposición de los hechos victimizantes declarados, obedecen
una realidad antijurídica que le causó un perjuicio a esa persona, pero que desde ninguna óptica jurídica puede el
ministerio público determinar o certificar la calidad de víctima de quien declara.

Pues como ya se explicó en líneas anteriores, la declaración que nosotros tomamos se hace en línea y es ingresada al
aplicativo REGISTRO UNICO DE VICTIMA, el cual está adscrito y controlado por la Unidad para la Atención y Reparación
Integral a las Victimas, de tal manera, que es esta última entidad quien puede suministrar a su despacho listado de
desplazados por los hechos ocurridos en el corregimiento de Las Palmas Jurisdicción del Municipio de San Jacinto; y
desde luego certificar la calidad de persona incluida en el RUV.
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Finalmente, le reiteramos que, esta Personeria Distrital de Cartagena, siempre estará a disposición de las autoridades
judiciales para atender cualquier requerimiento u orden, siempre que la misma este dentro del ámbito de nuestra
competencia.

Con el consabido respeto,

DAVID VELEZ MANJARRES
Jefe de Victimas y T. Social
Personería Distrital de Cartagena



                  

          

                                                                                                                                                       
   

Personería Distrital de Cartagena de Indias 

Calle 31 (Av. Pedro de Heredia) No. 39-264, Barrio Amberes e-mail: info@personeriacartagena.gov.co 

www.personeriacartagena.gov.co 

  

Cartagena de Indias, 10 de marzo de 2023 
 
 
SEÑORES: 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR. 
desta07bol@notificacionesrj.gov.co 
E.S.D. 
  
Ref. Medio de Control – Reparación Directa  
Demandante: MERCEDES HERRERA DE LA CRUZ Y OTROS  
Demandado: Nación - Ministerio de Defensa - Armada Nacional – Ejército Nacional y 
Policía Nacional  
Radicado:   2015-541  
 
Respetado Juez, 
 
DAVID VELEZ MANJARRES, mayor de edad, vecino de esta ciudad, en mi condición de 
JEFE DE LA OFICINA ASESORA DE VCTIMA Y TRTABAJO SOCIAL de la 
PERSONERIA DISTRITAL DE CARTAGENA, con fundamento en el MANUAL DE 
FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES de la PERSONERIA DISTRITAL DE 
CARTAGENA (Resolución No. 011 del 2020), con  el comedido respeto concurro ante 
usted con el objetivo de dar respuesta dentro de la demanda administrativa de 
REPARACION DIRECTA de la referencia y en la cual nos REQUIEREN PARA DAR 
INFORMACION mediante OFICIO N°0384 – JPVG – D007 de fecha 03 de marzo de la 
presente anualidad; y debidamente notificado a nuestra entidad el mismo día, damos 
respuesta dentro del término establecido.  
 
Siendo lo primero por manifestarle, que de conformidad con lo versado en la ley 1448 de 
2011, más exactamente en sus artículos 61, 154, 155, 156 y demás normas 
concordantes. Es un deber constitucional, legal y reglamentario, que le compete a esta 
agencia del ministerio público tomar todas las declaraciones que las personas presenten 
frente a cualquier hecho victimizante, incluido el de DESPLAZAMIENTO FORZADO.  
 
Con base a lo anterior, se debe aclarar que, dichas declaraciones serán estudiadas 
técnica, fáctica, administrativa y jurídicamente por la autoridad responsable, la cual tendrá 
que determinar quién le asiste o no el derecho de estar incluido en el Registro Único de 
Victimas, autoridad que para los efectos será, la Unidad para la Atención y Reparación 
Integral a las Victimas. “Art 154 y 156 de la ley 1448 de 2011”.  
 
Así las cosas; y frente a su orden judicial, relacionada con: 
 
“En el término de 5 días, certifique si tiene un listado de desplazados por los hechos ocurridos en el 
corregimiento de Las Palmas Jurisdicción del Municipio de San Jacinto y en caso afirmativo enviar 
dicho listado.” 
 

Esta Oficina de Victimas y Trabajo Social de la Personeria Distrital de Cartagena de 
Indias, le manifiesta respetuosamente que, nuestro ámbito de competencia está 
circunscrito a la toma o recepción de las distintas declaraciones que presenten las 
presuntas víctimas. Entiéndase presuntas en el entendido que, bajo el principio universal 
y constitucional de BUENA FE, creemos que la exposición de los hechos victimizantes 
declarados, obedecen una realidad antijurídica que le causó un perjuicio a esa persona, 
pero que desde ninguna óptica jurídica puede el ministerio público determinar o certificar 
la calidad de víctima de quien declara.  
 
Pues como ya se explicó en líneas anteriores, la declaración que nosotros tomamos se 
hace en línea y es ingresada al aplicativo REGISTRO UNICO DE VICTIMA, el cual está 
adscrito y controlado por la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Victimas, 
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de tal manera, que es esta última entidad quien puede suministrar a su despacho listado 
de desplazados por los hechos ocurridos en el corregimiento de Las Palmas Jurisdicción 
del Municipio de San Jacinto; y desde luego certificar la calidad de persona incluida en el 
RUV.   
 
Finalmente, le reiteramos que, esta Personeria Distrital de Cartagena, siempre estará a 
disposición de las autoridades judiciales para atender cualquier requerimiento u orden, 
siempre que la misma este dentro del ámbito de nuestra competencia.  
 
Con el consabido respeto,  

  
 

DAVID VELEZ MANJARRES 
Jefe de Victimas y T. Social 
Personería Distrital de Cartagena 
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Notificaciones Despacho 07 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena

De: Despacho Alcalde <despachoalcalde@sanjuannepomuceno-bolivar.gov.co>
Enviado el: lunes, 06 de marzo de 2023 1:59 p.m.
Para: Notificaciones Despacho 07 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena
Asunto: RESPUESTA A REQUERIMIENTO Oficio No.0378-JPVG-D007
Datos adjuntos: TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR.pdf

San Juan Nepomuceno

SEÑORES:
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR
MP: DR. JEAN PAUL VASQUEZ GOMEZ
E-mail: desta07bol@notificacionesrj.gov.co
E. S. D.

REF: RESPUESTA A REQUERIMIENTO Oficio No.0378-JPVG-D007 DENTRO DEL PROCESO DE REPARACIÓN
DIRECTA RAD: NO. 13-001-23-33-000-2015-00541-00, DTE: MERCEDES HERRERA DE LA CRUZ Y OTROS;
DDO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL, ARMADA
NACIONAL Y OTROS

--

Despacho Alcalde
Municipio San Juan Nepomuceno
Centro Administrativo Ramón Rodríguez Diago
Carrera 13 Nº8-70
Tel.6890596
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Notificaciones Despacho 07 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena

De: Subdireccion de Policia Judicial CTI - Bolivar <subdir.poljudicialbol@fiscalia.gov.co>
Enviado el: lunes, 06 de marzo de 2023 5:50 p.m.
Para: Notificaciones Despacho 07 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena
Asunto: CTI BOLIVAR OFICIO 059 -- Respuesta OFICIO  No.0379-JPVG-D007 Radicado No.

13001-23-33-000-2015-00541-00
Datos adjuntos: OFICIO 059.pdf

Cordial saludo:

De manera atenta me permito enviar OFICIO 059 -- Respuesta OFICIO No.0379-JPVG-D007 Radicado No. 13001-23-33-
000-2015-00541-00

Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes.

Atentamente,
JOHN JAIRO RAMIREZ BARRERO
Asesor III –Sección Policía Judicial CTI Bolívar

De: Notificaciones Despacho 07 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena <desta07bol@notificacionesrj.gov.co>
Enviado: viernes, 3 de marzo de 2023 15:42 Para: Juridica Notificaciones Judiciales
<jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co>
Cc: NOTIFICACIONES.CARTAGENA@MINDEFENSA.GOV.CO <NOTIFICACIONES.CARTAGENA@MINDEFENSA.GOV.CO>;
jryhabogados@hotmail.com <jryhabogados@hotmail.com>; herrerabjluis@yahoo.es <herrerabjluis@yahoo.es>; JYNNA
SULEY AMEZQUITA VELOSA <debol.notificacion@policia.gov.co>; debol.coman@policia.gov.co
<debol.coman@policia.gov.co>; oficinajuridica@armada.mil.co <oficinajuridica@armada.mil.co>;
'dasleg@armada.mil.co' <dasleg@armada.mil.co>; johanna.morales@armada.mil.co
<johanna.morales@armada.mil.co>
Asunto: REQUERIMIENTO Oficio No.0379-JPVG-D007 Radicado No. 13001-23-33-000-2015-00541-00

Cartagena de Indias D.T. y C., 03 de marzo de dos mil veintitrés (2023)
Oficio No.0379-JPVG-

D007
Señores:
REPRESENTANTE LEGAL CUEPRO TECNICO DE INVESTIGACIÓN ADSCRITO A LA FISCALÍA GENERAL DE LA
NACIÓN
jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co

Asunto: REQUERIMIENTO

Cordial Saludo,
De conformidad con lo ordenado en Auto del 20 de febrero de 2023, se requiere para que:

 En el término de 5 días, rinda informe sobre el contenido, alcance, causas que generaron la
expedición del Oficio No.0087 el 15 de febrero de 2000 expedido por el DIRECTOR SECCIONAL
DEL CTL DE BOLIVAR dirigido al comandante de la Primera Brigada de infantería de Marina, en el
que se anuncia el inicio de una acción paramilitar en la zona de los Montes de María.

Radicado NO. 13-001-23-33-000-2015-00541-00

Medio de control REARACIÓN DIRECTA
Demandante MERCEDES HERRERA DE LA CRUZ Y OTROS

Demandado NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL – EJERCITO
NACIONAL, ARMADA NACIONAL Y OTROS

Magistrado Ponente DR. JEAN PAUL VÁSQUEZ GÓMEZ
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Se advierte que, de incumplir las ordenes aquí impartidas sin justa causa, se hará uso de los poderes
correccionales de que trata el artículo 44 del CGP, al tiempo que dispondrá la compulsa de copias a
la Fiscalía General de la Nación y a la Procuraduría General de la Nación, para que en el marco de
sus competencias investigue la consumación de ilicitudes sustanciales y delitos por incumplimiento
del deber de colaboración con la administración de justicia.

Para lo anterior se le concede un plazo de cinco (05) días siguientes a la recepción de la presente
comunicación.

Expediente Digital: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des07tabolivar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiZA9nbluM9ArhIvnk
LdLdgBlPwegPd1Vv_n6p7yVWQ6Iw?e=e4Yvs9

Atentamente,

DENISE AUXILIADORA CAMPO PÉREZ
SECRETARIA GENERAL

NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo
cualquier anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser
utilizada por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error
recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma
cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido.
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Notificaciones Despacho 07 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena

De: DEPARTAMENTO NACIONAL PLANEACION-DNP <correocertificadonotificaciones@
4-72.com.co>

Enviado el: viernes, 24 de marzo de 2023 3:42 p.m.
Para: Notificaciones Despacho 07 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena
Asunto: (20235380149321_1) Envío de notificación radicado 20235380149321
Datos adjuntos: 20235380149321_69886.pdf

Comunicación Oficial.
El Departamento Nacional de Planeación le envía este oficio mediante notificación certificada. "De acuerdo a la Directiva
Presidencial No. 04 de abril 3 del año 2012 y de conformidad con lo previsto en la Ley 1437 de 2011, por el cual se expide el
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso.
***Importante: Por favor no responda a este correo electrónico. Esta cuenta no permite recibir correo.

Correo seguro y certificado.

Copyright © 2023

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S.

Todos los derechos reservados.

IMPORTANTE: Por favor no responder este mensaje, este servicio es únicamente para notificación electrónica.
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Bogotá D.C., jueves, 16 de marzo de 2023   *20235380149321* 

        Al responder cite este Nro. 

SPF        20235380149321 

 

 

Señora: 
DENISE AUXILIADORA CAMPO PÉREZ 
Secretaria General  
Tribunal Administrativo de Bolívar 
desta07bol@notificacionesrj.gov.co  
 
 
ASUNTO:    RESPUESTA OFICIO N.0382-JPVG-D007 
RADICADO NO.   13-001-23-33-000-2015-00541-00  
MEDIO DE CONTROL:  REARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTE:   MERCEDES HERRERA DE LA CRUZ Y OTROS  
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA 

NACIONAL – EJERCITO NACIONAL, ARMADA NACIONAL 
Y OTROS 

 
 
Respetada Señora Campo: 
 
En atención a su solicitud presentada a esta entidad mediante oficio No. 0382-JPVG-D007 
de fecha 03 de marzo de 2023, recibido con el radicado No. 20236630186652 del 06 de 
marzo de 2023, por medio de la presente me permito ampliar la primera respuesta emitida por 
parte de esta entidad con radicado No. 20235380129171 del 07 de marzo de 2023, así: 
 
De acuerdo con la consulta hecha en la última base nacional consolidada, certificada y 
avalada por el DNP, se obtuvo el siguiente resultado: 
 

mailto:desta07bol@notificacionesrj.gov.co
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Se tiene que a la fecha la información de ALVARO ALFONSO ARRIETA ROJAS con C.C. 

3.951.522 se encuentra en estado VALIDADO y su clasificación corresponde al GRUPO 

A3 – POBREZA EXTREMA.  
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Se tiene que a la fecha la información de PEDRO ARRIETA ROJAS con C.C. 9.126.630 se 

encuentra en estado VALIDADO y su clasificación corresponde al GRUPO A4 – POBREZA 

EXTREMA.  
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Se tiene que a la fecha la información de DYLSA IBEL HERRERA CERPA con C.C. 

23.085.002 se encuentra en estado VALIDADO y su clasificación corresponde al GRUPO 

B1 – POBREZA MODERADA.  

 
 

Se tiene que a la fecha la información de ANA ELIS HERRERA CERPA con C.C. 

33.282.537 se encuentra en estado VALIDADO y su clasificación corresponde al GRUPO 

A3 – POBREZA EXTREMA.  
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Se tiene que a la fecha la información de ANA ELISA HERRERA CERPA con C.C. 

33.282.537 se encuentra en estado VALIDADO y su clasificación corresponde al GRUPO 

A3 – POBREZA EXTREMA.  
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Se tiene que a la fecha la información de RAMIRO ANTONIO DIAZ SERPA con C.C. 

6.869.167 se encuentra en estado VALIDADO y su clasificación corresponde al GRUPO 

A3 – POBREZA EXTREMA.  



 

Página 7 de 17 

Calle 26 Núm. 13-19 Código Postal 110311 Bogotá, D. C., Colombia     PBX 381 5000     www.dnp.gov.co 

 
 

Se tiene que a la fecha la información de ANA ELISA DIAZ CERPA con C.C. 34.998.114 

se encuentra en estado VALIDADO y su clasificación corresponde al GRUPO B5 – 

POBREZA MODERADA.  
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Se tiene que a la fecha la información de MERCEDES HORTENCIA DIAZ CERPA con C.C. 

50.906.350 se encuentra en estado VALIDADO y su clasificación corresponde al GRUPO 

B3 – POBREZA MODERADA.  
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Se tiene que a la fecha la información de ELISA VICTORIA HERRERA DE LORA con C.C. 

23.085.225 se encuentra en estado VALIDADO y su clasificación corresponde al GRUPO 

B1 – POBREZA MODERADA.  



 

Página 10 de 17 

Calle 26 Núm. 13-19 Código Postal 110311 Bogotá, D. C., Colombia     PBX 381 5000     www.dnp.gov.co 

 
 

Se tiene que a la fecha la información de DEYANIRA CENIT HERRERA CERPA con C.C. 

22.406.798 se encuentra en estado VALIDADO y su clasificación corresponde al GRUPO 

A1 – POBREZA EXTREMA.  
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Se tiene que a la fecha la información de SOFIA GUADALUPE HERRERA REYES con 

C.C. 22.295.280 se encuentra en estado VALIDADO y su clasificación corresponde al 

GRUPO D9 – NO POBRE, NO VULNERABLE.  
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Se tiene que a la fecha la información de MANUEL DE JESUS BORRE BARRIOS con C.C. 

7.929.483 se encuentra en estado VALIDADO y su clasificación corresponde al GRUPO 

B4 – POBREZA MODERADA.  
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Se tiene que a la fecha la información de JUAN ALBERTO GARCIA ACOSTA con C.C. 

9.171.827 se encuentra en estado VALIDADO y su clasificación corresponde al GRUPO 

A4 – POBREZA EXTREMA.  
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Se tiene que a la fecha la información de MARIA DEL CARMEN DIAZ DE ESTAVE con 

C.C. 23.083.627 se encuentra en estado VALIDADO y su clasificación corresponde al 

GRUPO B1 – POBREZA MODERADA.  

Ahora bien, con relación a los números de identificación cédulas de ciudadanía 22.363.074, 
22.376.636, 22.386.581, 32.621.801, 8.703.193, 954.827, 955.196, 6.863.360, 33.109.020, 
6.870.052, 73.122.858, 3.951.578, 34.986.131, 3.950.063, 22.297.496, NO SE 
ENCUENTRAN REGISTRADOS: 
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Por último, nos permitimos informarle que de acuerdo con las funciones del Departamento 
Nacional de Planeación señaladas en el Decreto 1893 de 2021, el DNP NO tiene dentro de 
sus competencias la administración de programas sociales, y por tal razón esta entidad 
no cuenta con la información acerca de si alguna de las anteriores personas han 
recibido alguna clase de subsidio en calidad de desplazados. Por lo tanto, serán las 
entidades administradoras de los diferentes programas sociales, las competentes para 
entregar la información requerida. 
 
No obstante, el DNP solamente tiene a cargo la administración de la base de datos del 
Sisbén, el cual es un sistema totalmente neutro frente a los programas sociales. Lo anterior, 
en concordancia con lo establecido en el artículo 2.2.8.1.2. del Decreto 441 de 2017 que 
indica que el Sisbén es totalmente neutro frente a los programas sociales, así: 
 

“Artículo 2.2.8.1.2. Sisbén y programas sociales. El Sisbén opera a través de un 
sistema de información y es neutral frente a los programas sociales. En 
consecuencia, el ingreso al Sisbén por sí mismo no otorga el acceso a los programas 
sociales. 

 
Las entidades y los programas son los responsables de la selección de los 
beneficiarios o de la asignación de subsidios y beneficios.” 



 

Página 17 de 17 

Calle 26 Núm. 13-19 Código Postal 110311 Bogotá, D. C., Colombia     PBX 381 5000     www.dnp.gov.co 

 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
GERMAN DAVID BRICEÑO VILLALOBOS   
Subdirector de Pobreza y Focalización  
 
 
Preparó: Cristian R. Rincón R.  
Revisó: Germán David Briceño Villalobos 
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Notificaciones Despacho 07 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena

De: EMAIL CERTIFICADO de Notificaciones SGD Orfeo <400937@certificado.4-72.com.co>
Enviado el: miércoles, 08 de marzo de 2023 9:52 a.m.
Para: Notificaciones Despacho 07 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena
Asunto: (20235380129171_1) EnvÃo de notificaciÃ³n radicado 20235380129171 (EMAIL

CERTIFICADO de notificaciones_sgdorfeo@dnp.gov.co)
Datos adjuntos: 20235380129171.pdf

Importancia: Alta

No se pude
mostrar la
imagen
vinculada.
Puede que se
haya mov ido,
cambiado de
nombre o
eliminado el
arch ivo.
Compruebe
que el
v ínculo

Comunicación Oficial.

El Departamento Nacional de Planeación le envía este oficio mediante notificación certificada.
"De acuerdo a la Directiva Presidencial No. 04 de abril 3 del año 2012 y de conformidad con
lo previsto en la Ley 1437 de 2011, por el cual se expide el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso.

***Importante: Por favor no responda a este correo electrónico. Esta cuenta no
permite recibir correo.
CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico es correspondencia confidencial del DEPARTAMENTO
NACIONAL DE PLANEACION, si usted no es el destinatario le solicitamos informe inmediatamente al correo
electrónico del remitente o a centrodeservicios@dnp.gov.co así mismo por favor bórrelo y por ningún motivo
haga público su contenido, de hacerlo podrá tener repercusiones legales. Si Usted es el destinatario, le
solicitamos tener absoluta reserva sobre el contenido, los datos e información de contacto del remitente o la
quienes le enviamos copia y en general la información de este documento o archivos adjuntos, a no ser que
exista una autorización explícita a su nombre. CONFIDENTIALITY: This electronic mail is confidential
correspondence of the DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACION, if you are not the addressee we
ask you to report this to the electronic mail of the sender or to centrodeservicios@dnp.gov.co also please erase
it and by no reason make public its content, on the contrary it could have legal repercussions. If you are the
addressee, we request from you not to make public the content, the data or contact information of the sender or
to anyone who we sent a copy and in general the information of this document or attached archives, unless
exists an explicit authorization on your name. Estimado usuario, por favor no responder a este buzón de correo
electrónico. Es una cuenta para solo envío de notificaciones, no es monitoreada. Si desea elevar una PQRSD
por favor utilice uno de nuestros medios virtuales: Línea 018000121221, Buzón electrónico
servicioalciudadano@dnp.gov.co, notificacionesjudiciales@dnp.gov.co, Formulario de PQRSD
https://pqrsd.dnp.gov.co o personalmente en horario laboral en Ave. Calle 26 # 13-19 - Edificio Fonade -
Bogotá Colombia.
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Bogotá D.C., martes, 07 de marzo de 2023   *20235380129171* 

        Al responder cite este Nro. 

SPF        20235380129171 

 

Señora 
DENISE AUXILIADORA CAMPO PÉREZ 
Secretaria General - Tribunal Administrativo de Bolívar 
Despacho 
desta07bol@notificacionesrj.gov.co  
 
 
ASUNTO: RESPUESTA OFICIO N.0382-JPVG-D007 

RADICADO NO. 13-001-23-33-000-2015-00541-00  
MEDIO DE CONTROL REARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTE MERCEDES HERRERA DE LA CRUZ Y OTROS  
DEMANDADO NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL – EJERCITO 
NACIONAL, ARMADA NACIONAL Y OTROS 

 
 
Respetada Señora Campo, 
 
Dando respuesta al requerimiento OFICIO N.0382-JPVG-D007 de fecha 03 de marzo de 2023, radicado 

en esta Entidad internamente con el radicado No. 20236630186652 el mismo día, mediante el cual 

indica (sic) “En el término de 5 días, certifique si los demandantes se encuentran registrados en la base 

de datos del SISBEN, qué clasificación tiene cada uno, y si han recibido alguna clase de subsidio en 

calidad de desplazados”. 

Al respecto, me permito informarle que la información pública del Sisbén, puede ser consultada en la 
página www.sisben.gov.co digitando el correspondiente tipo y número de identificación. 
 
Ahora, en su solicitud no se relaciona tipo y número de identificación de los demandantes, pues el link 

señalado en el correo https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des07tabolivar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiZA9nbl, no da el 

acceso al expediente digital como se puede evidenciar a continuación. 

 

mailto:desta07bol@notificacionesrj.gov.co
http://www.sisben.gov.co/
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des07tabolivar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiZA9nbl
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des07tabolivar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiZA9nbl
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En caso de que sea un gran número de demandantes, se requiere el envío del listado de personas junto 
con sus respectivos tipos y números de identificación en medio magnético (en formato Excel, en donde 
se pueda copiar la información para evitar errores de escritura y digitación), esto con el fin de realizar 
una correcta y adecuada búsqueda selectiva en la base de datos.  
 
Por último, se aclara que el DNP no es administrador de programas sociales, por ende, no cuenta con 
ninguna información relacionada con el otorgamiento de subsidios a las personas registradas en la 
base de datos del Sisbén, tampoco cuenta con la información de quienes son los beneficiarios de los 
distintos programas sociales. 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
GERMAN DAVID BRICEÑO VILLALOBOS   
Subdirector de Pobreza y Focalización  
 
 
Preparó: Adyle Pérez Rodriguez 
Revisó: Germán David Briceño Villalobos 
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Notificaciones Despacho 07 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena

De: Oficina Juridica <oficinajuridica@unidadvictimas.gov.co>
Enviado el: viernes, 10 de marzo de 2023 2:56 p.m.
Para: Notificaciones Despacho 07 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena;

des07taboliva@cendoj.ramajudicial.gov.co
Asunto: Respuesta OFICIO No. 0378-JPVG-D007  Rdo 2015-00541
Datos adjuntos: Respuesta Oficio No. 0378-JPVG-D007_ Rdo 2015-541.pdf

Doctor,
JEAN PAUL VÁSQUEZ GÓMEZ
Magistrado Ponente
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR
desta07bol@notificacionesrj.gov.co
E. S. D.

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA
RADICACIÓN No. 13 001 23 33 000 2015 00541 00

DEMANDANTE: MERCEDES HERRERA DE LA CRUZ Y OTROS
DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL Y OTRO
ASUNTO: OFICIO No. 0378-JPVG-D007

De manera atenta, la Oficina Asesora Jurídica de la Unidad para la Atención y Reparación
Integral a las Victimas, se permite dar respuesta al oficio No. 0378-JPVG-D007 del 3 de
marzo de 2023

Atentamente,

Oficina Asesora Jurídica
Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas
Teléfono: (571) 7965150
Cra 85D No 46A - 65 Piso 5
Complejo Logístico San Cayetano, Bogotá D.C.
www.unidadvictimas.gov.co

ADVERTENCIA: Este correo electrónico no está habilitado para recibir notificaciones judiciales, la Unidad
para las Víctimas cuenta con unos canales de notificación oficial para dicho efecto, por lo tanto, para sus
notificaciones se solicita remitir al
correo: notificaciones.juridicaUARIV@unidadvictimas.gov.co - servicioalciudadano@unidadvictimas.gov.co



 

 

 

Doctor, 
JEAN PAUL VÁSQUEZ GÓMEZ 
Magistrado Ponente 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR 
desta07bol@notificacionesrj.gov.co 
E.  S.  D. 
 
 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
RADICACIÓN No.  13 001 23 33 000 2015 00541 00 
 
DEMANDANTE: MERCEDES HERRERA DE LA CRUZ Y OTROS  
DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL Y OTRO 
ASUNTO: OFICIO No. 0378-JPVG-D007 
 
 
De manera atenta, la Oficina Asesora Jurídica de la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las 
Victimas, se permite dar respuesta al oficio No. 0378-JPVG-D007 del 3 de marzo de 2023, donde el 
Despacho solicita: 
 
  “(…) 

 …certifique si las personas que fungen como demandantes han recibido pago por 
concepto de Condenas o Indemnizaciones derivadas de Sentencias judiciales por procesos de 
Reparación Directa o similares, iniciados en razón de la calidad de Desplazados Forzados. 
(…)” 

 
Se le informa al despacho que una vez realizados los cruces con las bases de los casos activos y cerrados 
en los que la entidad es o fue parte que se tiene en el Sistema Único de información Litigiosa del Estado - 
eKOGUI, no se encontró coincidencias con los demandantes; por lo tanto la entidad no ha realizado ningún 
pago por concepto de condenas o indemnizaciones derivadas de Sentencias judiciales 
 
De esta forma, esperamos haber cumplido con su requerimiento. 
 
 
Respetuosamente, 
 
 
 
SAÚL EDUARDO HERNÁNDEZ GARZÓN 
Coordinador Grupo de Defensa Judicial 
 
 
Proyecto: Laura Salazar Gómez. 
Revisó: Saul Hernandez. 

F-OAP-018-CAR

Al contestar por favor cite estos datos:
Radicado No.: 2023-0370829-1
Fecha: 10/03/2023 11:34:43 AM
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Notificaciones Despacho 07 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena

De: juridica@sanjacinto-bolivar.gov.co
Enviado el: viernes, 10 de marzo de 2023 9:47 a.m.
Para: Notificaciones Despacho 07 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena
Asunto: REQUERIMIENTO DE PRUEBAS PROCESO NO. 13-001-23-33-000-2015-00541-00
Datos adjuntos: Certificacion Alcalde Jaime Arango.pdf

San Jacinto, Bolívar, 10 de marzo de dos mil veintitrés (2023)

Señora:
DENISE AUXILIADORA CAMPO PÉREZ
SECRETARIA GENERAL

Asunto: REQUERIMIENTO Oficio No.0381-JPVG-D007

Radicado NO. 13-001-23-33-000-2015-00541-00
Medio de control REARACIÓN DIRECTA
Demandante MERCEDES HERRERA DE LA CRUZ Y OTROS

Demandado NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL – EJERCITO
NACIONAL, ARMADA NACIONAL Y OTROS

Magistrado Ponente DR. JEAN PAUL VÁSQUEZ GÓMEZ
Cordial Saludo,

De conformidad con lo ordenado en Auto del 20 de febrero de 2023, envió por este medio
la documentación requerida en el numeral 25 del decreto de pruebas esto es:

OFICIAR a la ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN JACINTO BOLÍVAR, para que en el término de
diez (10) días, allegue copia autentica de la Certificación de tecina 06 de Julio de 1999,
expedida por el Alcalde Municipal de San Jacinto, Sr. Jaime Arengo Viene, identificado
con el Código 0000636.

Reiteramos nuestro compromiso de colaboración con la administración de justicia.

De usted,

MAURICIO LUIS RIVERA GARCIA
P.U. Oficina Jurídica

Alcaldía Municipal de San Jacinto
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